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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

8/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        23/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Chiapas, mediante el cual remite copia certificada 
del Decreto 160 aprobado el 11 de abril de este 
año, por el Pleno de la Sexagésima Sexta 
Legislatura de la entidad, por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución local, 
entre ellas, el artículo 98, segundo párrafo, en la 
porción normativa “con excepción de los del Poder 
Judicial del Estado”, impugnado en este medio de 
control de constitucionalidad; así como copia 
simple del Periódico Oficial del Estado de Chiapas 
correspondiente al 19 de abril de 2017, en el que 
se publicó el mencionado decreto y que solicita se 
tenga como un hecho notorio de la existencia del 
original del Periódico Oficial de mérito. 
Además, el promovente como consecuencia de la 
reforma del precepto constitucional estatal cuya 
inconstitucionalidad se reclama, solicita el 
sobreseimiento de la presente acción de 
inconstitucionalidad, en cuanto a la impugnación 
de dicho precepto, cuestión que será analizada al 
momento de dictar sentencia. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

201/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAMERINO Z. MENDOZA, 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        22/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexos del delegado del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, a quien 
se tiene por presentado dando cumplimiento en 
forma extemporánea a los requerimientos 
formulados en proveídos de 1 de diciembre de 
2016 y 9 de marzo de este año, a la autoridad 
demandada en la presente controversia 
constitucional, al exhibir copias certificadas de las 
documentales relacionadas con los actos 
impugnados. 
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3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 98/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALQUILTENANGO, 
MORELOS 

        25/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Consejero Jurídico 
en conjunto con el Director General de Asuntos 
Constitucionales y Amparo, ambos de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de 
Morelos, a quienes se tienen por presentados con 
la personalidad que ostentan, dando contestación 
a la demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Ejecutivo de Morelos. 
En consecuencia, se les tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompañan a su 
escrito, así como la instrumental de actuaciones y 
la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humano, las cuales se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otro lado, con apoyo en el artículo 35  de la ley 
reglamentaria de la materia, se tiene al Poder 
Ejecutivo de Morelos dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de 
veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, al 
exhibir una copia certificada del Periódico Oficial 
de Morelos, en el que consta la publicación del 
acuerdo impugnado. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio De Tlalquiltenango, Morelos) 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 99/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MIACATLÁN, MORELOS 

        25/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Consejero Jurídico 
en conjunto con el Director General de Asuntos 
Constitucionales y Amparo, ambos de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de 
Morelos, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
Poder Ejecutivo de Morelos. 
En consecuencia, se les tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de veinticuatro de marzo de dos mil 
diecisiete, al exhibir una copia certificada del 
Periódico Oficial de Morelos, en el que consta la 
publicación del acuerdo impugnado. 
Córrase traslado al actor y a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Se señala día y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, que se celebrará en la oficina que 
ocupa la referida Sección. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        25/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de la Presidenta de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, y el 
Consejero Jurídico en conjunto con el Director 
General de Asuntos Constitucionales y Amparo, 
ambos de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo de Morelos, a quienes se tienen dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de Morelos. 
En consecuencia, se les tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas; 
además, al Poder Legislativo se le tiene 
designando autorizados. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de tres de abril de dos mil diecisiete, al 
exhibir una copia certificada del Periódico Oficial 
de Morelos, en el que consta la publicación de la 
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norma impugnada. 
En otro aspecto, por lo que hace al requerimiento 
que se le formuló al Poder Legislativo de Morelos 
en proveído de tres de abril de dos mil diecisiete, 
toda vez que no remite a este Alto Tribunal copia 
certificada de los antecedentes legislativos de la 
norma combatida, la cual se publicó en el 
Periódico Oficial de Morelos de seis de septiembre 
del dos mil, número 4074; con fundamento en el 
artículo 297, fracción II , del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se le requiere nuevamente 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, envíe la 
documentación faltante, apercibido que, de no 
cumplir con lo solicitado, se resolverá con los 
elementos que obren en autos. 
Córrase traslado al actor y a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Fórmense los cuadernos de pruebas respectivos. 
Hágase la certificación de los días en que trascurre 
el plazo otorgado en este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

155/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTO DOMÍNGO 
TONALÁ, ESTADO DE 
OAXACA 

        12/mayo/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el 
Municipio de Santo Domingo Tonalá, Estado de 
Oaxaca y, se le tiene designando delegados, 
señalando los estrados de la Suprema Corte como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, además y ofreciendo pruebas. 
Respecto de la prueba que la promovente hace 
consistir en “la instrumental de actuaciones, 
consistente en todo lo actuado por el Tribunal 
Electoral de Oaxaca, dentro del expediente 
JDC/127/2016 y que obra en su poder. Material 
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probatorio que deberá remitir en original la 
autoridad responsable conjuntamente (sic) su 
contestación de la demanda, porque el expediente 
obra en su poder y dichos autos son necesarios 
para acreditar plenamente los actos reclamados, 
así como para resolver adecuadamente”, tales 
constancias se refieren a las documentales 
relacionadas con los actos cuya 
inconstitucionalidad se reclama en este asunto, 
emitidos por el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, los cuales serán motivo de mención 
aparte en este proveído. 
Se tiene como demandado en este procedimiento 
constitucional al Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca; al cual se ordena emplazar con copia del 
escrito de demanda y sus anexos, para que 
presente su contestación dentro del plazo de 30 
días hábiles, y al hacerlo señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido 
de que si no cumple con lo anterior, las 
subsecuentes notificaciones derivadas de la 
tramitación y resolución de la presente 
controversia constitucional se le realizarán por 
lista, hasta en tanto satisfaga tal requerimiento. 
Además, se requiere a la autoridad demandada 
para que al dar contestación, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionada con los actos 
impugnados; apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se le aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dese vista a la 
Procuraduría General de la República para que 
hasta antes de la celebración de la audiencia de 
ley manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por la promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada del escrito de 
demanda y sus anexos. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
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demandada. 

7 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
116/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MANILIO FABIO 
ALTAMIRANO, ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        24/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan sus 
efectos legales, el oficio y anexos de cuenta, 
signado por el Juez Décimo Octavo de Distrito en 
el Estado de Veracruz, mediante el cual remite el 
despacho 119/2016, número de orden 411/2016, 
derivado del despacho 405/2016 deducido del 
incidente señalado al rubro. 
Dada la voluminosidad del presente asunto, con el 
despacho de cuenta, se ordena abrir el tomo II. 

8 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

155/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTO DOMÍNGO 
TONALÁ, ESTADO DE 
OAXACA 

        12/mayo/2017 
Con la copia certificada como está ordenado en el 
proveído de admisión de esta fecha, fórmese y 
regístrese el presente incidente de suspensión. 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de Santo Domingo Tonalá, Estado de 
Oaxaca, respecto de la resolución impugnada, en 
los términos y para los efectos señalados en este 
proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
Expídase la copia solicitada por la promovente. 

 


